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Región de Los Ríos:

IMAGEN

2.- Impútase el gasto al Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 318, “Fondo de 
Fortalecimiento de Organizaciones y Asociaciones de Interés Público (ley N° 
20.500)”, del presupuesto vigente de este Ministerio.

3.- Publíquese el listado de los proyectos adjudicados con las sumas a ellos 
asignadas, en la página web del Ministerio Secretaría General de Gobierno, y en el 
sitio web www.fondodeiniciativaslocales.gob.cl.

4.- Notifíquese a las organizaciones adjudicadas para que concurran a la 
suscripción del respectivo convenio de ejecución del proyecto.

Anótese, publíquese, notifíquese y comuníquese.- Rodolfo Baier Esteban, 
Subsecretario General de Gobierno.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Rodolfo Baier Esteban, 
Subsecretario General de Gobierno.

ADJUDICA PROYECTOS SELECCIONADOS EN LAS REGIONES QUE 
INDICA DEL CONCURSO PÚBLICO DEL “FONDO DE INICIATIVAS 

LOCALES” PARA ORGANIZACIONES SOCIALES, AÑO 2014

Núm. 272/1.366 exenta.- Santiago, 17 de septiembre de 2014.- Visto: Lo 
establecido en la Ley N° 19.032, que Reorganiza el Ministerio Secretaría General 
de Gobierno; en el DFL N° 1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado; en la ley N° 20.713, Ley de presupuestos del Sector Público para el año 
2014; en la resolución exenta N° 272/470, de 4 de abril de 2014, de esta Secretaría 
de Estado, que Aprueba Bases Administrativas y anexos y formato tipo de convenio 
del concurso público del “Fondo de Iniciativas Locales para organizaciones 
sociales, año 2014” y delega facultades que indica en los Secretarios Regionales 
Ministeriales de Gobierno; en la resolución exenta N° 272/681, de fecha 12 de mayo 
de 2014 de este Ministerio, que Aprueba modificación de Bases Administrativas del 
concurso público del “Fondo de Iniciativas Locales para Organizaciones Sociales, 
año 2014”; en el decreto N° 65, de 19 de mayo de 2014, de este Ministerio, que 
Crea los Consejos Regionales del Fondo de Fortalecimiento de Organizaciones 
y Asociaciones de Interés Público, “de Iniciativas Locales”; en la resolución 
exenta N° 272/1.233 de fecha 28 de agosto de 2014 que designa representantes 
de la sociedad civil en los Consejos Regionales del Fondo Iniciativas Locales 
para Organizaciones Sociales año 2014; y la resolución N° 1.600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.


